
EMPLEADOS POR CONTRATO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO 2021

No. Nombre CARGO
tNtcto DE

CONTRATO

FINAL DE

.ñNTRATrl
SUELDO

MENSUAL

1 MANUEL ALEXANDER OSORIO CRUZ POLICIA MUNICIPAL 04lor/2a2L 04/031202L 5,000.00

2 MAYLIN GISSELI- AVILA FLETES ASISTENTE DE ADMINISTRACION CATASTRAL 04lor/2021 04l03l2O2L 5,000.00

3 ESTEFANY MICHEL BACA SIERRA ASI STENTE DE ADMI N I STRACION CATASTRAL 04lot/2021 04l03/2027 5,000.00

4 DIN ORA ELIZABETH SOLORZANO SEVI LLA ASISTENTE DE CONTABILI DAD 04lot/2021 0410312021 5,000.00

5 KARLA LIZETH ORDONEZ AMADOR ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS 04lau2o2L 0410312021 5,000.00

SUMA TOTAL 25,000.00
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MUNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAx:2768-3196 TELEFONO:2768'3231

Email ; sabanaqrandealcaldia@vahoo.es

Acción de Personal

Nombre del Empleado: MANUEL ALEXANDER OSORIO CRUZ
Fecha de Ingreso: O4 DE ENERO DEL 2021
PUESTO: POLICIA MUI{ICIPAL

2.- De Ajuste Salarial

Escala Salarial Actual Salario Bruto Actual

Salario Bruto AjustacioEscaia Saiariai Ajustacla lBl

3.- De Separacién

Despido Renuncia

Fecha de la última revisión salarial:

l.- De Contratación

.00

4.- Observaciones: Contratación Temporal, a partir del 04 de enero at 04 de marzo del
2021, del señor Osorio Cruz, como PoticÍa Municipal, con un sueldo mensual de L.

5,000.00. Su iefe inmediato será la Directora



MUNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX: 2768-3196 TELEFONO; 2768'3231

EMAIT: sabanaqrandealcaldia@Yjthoo'es

Nosotros, GERMÁN RAFAEL D1FA ÁVILA, mayor de edad, hondureño, Casado, lngeniero

Agrénomo y veeino dei Mu¡rieipio ele Sabanagrande, con tarjeta eie icjentiejad l'üo. 0816-1954-

OOtgZ, extendida en el Municipio de Sabanagrande, actuando en su condicién de Alcalde del

Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán; nombramiento registrado en

acta especial de seJión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre del año 2017 del

Tribunai Supremo Electoral, debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo

establecido en la Ley de l-Jlunieipalidades y Su Reglamentc, quien de ahora en adelante y para

efectosdelpresenteContratosedenominará,@,,yelseñorMANUEL
ALEXANDER OSORIO CRUZ, mayor de edad, hondureño, casado, perito mercantil y contador
público y vecino del Municipio de Sabanagrande, con tarjeta de identidad No. 0816-1986-00135,

extendida en el Municipio de Sabanagrande, quien de ahora en adelante y para efectos de este

eontrato se denominará "EL GONTRATADO", hemos eonvenido eelebrar como al efeeto así lo

hacemos, el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, junto con todos los apéndices y

anexos, que se consideran parte integral del mismo, bajo los términos y condiciones expuesto a
continuación y en cumplimiento con los derechos y deberes otorgados a ambas partes por el

Código Laboral de Honduras.

CLAUSULA PRIMERA: El Contratado conviene y se obliga a prestar sus servicios en forma
exclusiva al Contratante, así como se compromete, en correspondencia con la naturaleza de
losserviciossolicitados,alaborarcomo..@,,,ejecutandolastareas
correspondientes a dicha posición, las cuales se encuentran establecidas en el Manual de
Funciones y Perfil de Puesto, vigente, así como las demás atinentes a su cargo y/o solicitadas
o instruidas por sus superiores.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es dOe tiempo definido, correspondiente del 04
de enero del año 2021 al 04 de marzo del año 2021, y tiene validez y vigencia tras su firma,
Ia cual registra la conformidad de ambas partes, sobre; todas y cada una de las condiciones
expresacias en el mismo, siencio obligada la lectura del mismo y de ios Manuales de apoyo
correspondientes de la Municipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en las instalaciones del Rastro Municipal
de la cabecera Municipal de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán, su jefe
inmedlato será la Directora i.iiunicipal de Justicia.

CLAUSULA CUARTA: El Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por el
Contratado, conviniendo un salario mensual de Lps. 5,000.00, el cual será pagado de forma
mensual. El Contratado autoriza al Contratante a realizar las deducciones que por Ley o
rnandato jut"ídico cc!"t'espondan, así como aquellas que expresannente autcrice, según caso.
Los incrementos de estos honorarios, se encuentran sujetos a las modificaciones en el Tabla
de Salarios Mínimos publicada por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de forma anual,
así como a las consideraciones que el Gontratante establezca en basé a los presupuestos
anuales y al desempeño del Contratado en su cargo.

CLAUSULA QUINTA: La jornada de trabajo se desarrollará de lunes a jueves, en hsrarios de



GLAUSULA SEXTA: Los días de descanso del contratado serán los sábados, domingos y

los días de feriado nacional. El Contratante puede estipular días de descanso de carácter

compensatorio al Contratado, cuando por algún motivo de carácter urgente o especial, se

labore en los días de descanso o jornadas no habituales.

GLAUSULA SEPTIMA: El Contratante podrá imponer saneiones con amonestacién verbai y

ffipensióndeIaboreshastaporochodíasdetrabajosingocedesalario,
o la disolución de este contrato, según la gravedad de la falta, bajo su correcta documentación

y en base a la Ley.

CLAUSULA OCTAVA: El Conti-atado podrá i',escindi¡"de este conti'ato cuando así lo desee,

teniendo que expresar su voluntad por escrito al Contratante.

CLAUSULA NOVENA: El Contratante se obliga a facilitar todos los insumos que el

Contratado requ¡era para el desarrollo eficiente de sus labores, así como el Contratado se ve

obligado a hacer usó adecuado del mismo, siguiendo las normas de empleo y de seguridad

que se encuentren establecidas en los procesos y procedimientos operativos, Reglamento

lnterno de Trabajo y las expresas por el Contratante.

CLAUSULA DECIMA: El Contratante se obliga a capacitar y adiestrar a él Contratado en los

térm¡nos de los procesos y funciones que establezca su puesto, conforme a todo aquello oue
en los diferentes Manuales de la Municipalidad, Reglamentos y Leyes que los rijan

establezcan, por Io que el Contratado se obliga a asistir puntualmente a los cursos y sesiones
de trabajo, a atender las indicaciones de los instructores y a presentar los exámenes de

conocimientos y de aptitud respectivos.

GLAUSULA DECIMO PRIMERA: El Contratante demanda del Contratado, total lealtad,
integridad, discreción, y cumplimiento de las normas de comportamiento que se establezcan,
siendo la violación de estos principios por parte del Contratado un motivo para flnalizar o dar
cese a este contrato.

CLAUSULA DEC¡MO SEGUNDA: Ei Coniratanie en apego a su deber y derecho, bajo el
amparo de la Ley del Código de Trabajo de Honduras, ha desarrollado y vela por el
cumplimiento del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el mismo la guía que rige las
acciones operativas, y marca las pautas de comportamiento, obligaciones y prohibiciones que
el Contratado, y Contratante se encuentran en responsabilidad de asumir.

GLAUSULA DEC¡MO TERCERA:. Para dar a redimir las controversias que puedan surgir de
esta relación laboral, Ias partes se comprometen a someterse a lo que resuelvan las
instancias correspondientes a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, o el Juzgado de
Letras de lo Laboral, según caso.

CLAUSULA DEC¡futO CUARTA: Las partes aceptan tocjo io pactacio expresamenie en este
contrato, declarando el Contratado encontrarse en capacidad de poder ejecutar las funciones
inherentes a la responsabilidad del puesto para el cual se le requiere.

En fe de lo anterior ambas partes, firmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares en el
Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán, a los 04 días del mes
de enero del año 2021.

LEIDO y ACORDADO



MUNIGIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TE!-EFAX: 2768-3f96 TEL: 2768-3231

Email : sabanaqrandealcaldial0t'ahoo'es

NOMBRE DEL EMPLEADO:
FECHA DE INGRESO:
PUESTO:

MAYLIN GISSELL ÁVUE FLETES
04 DE ENERO OEL2O21
ASISTENTE DE CATASTRO MUNICIPAL

lr. Ajuste Salarlal 1..-r"o.raciónE1.-Contratación

2.- De Ajuste §alarial

Escala SalarialActual Salario Bruto Actual

Salario Bruto AjustadoEscala Salarial Ajustada !

? - ñe San¡r¡¡ión

Despido Renuncia

Fecha de la última revisión salarial:

4.- Observaciones: Contratación Temporal, de la joven Avila Fletes como Asistente de Catastro
Municipal a partir del 04 Ce enero a! 04 de marzc dcl2C21, con un sueldo mensual de Lps.S,
000.00. Su jefe inmediato será elJefe de Catastro Municipal.

'!.- De Contratación

Permanente

Escala Saiarial

Temporal

Salário Bruto Mensualen
Lps.

I
I



MUNIGIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX: 2768-3196 TELEFONO: 2768-3231

EMAIL: sabanaqrandealcaldia@vahoo'es

CLAUSULA PRIMERA: La Contratada conviene y se obliga a prestar sus servicios en forma

exclusiva al Contratante, así como se comprome[e, en correspondencia co,n la naturaleza de

los servicios solicitados, a laborar como "

Nosotros, GERMÁN RAFAEL Dí¡¿. ÁVltA, mayor de edad, hondureño, Casado' lngeniero

Agrónomo y vecino oet Municipio oá sauanágrande, con tarjeta de identidad No' 0816-1954-

oolgz, extendida en el Municipio ae §áoanag-rande, actuandb en su condición de Alcalde del

Municipio de sabanagrande, Departamento dá Francisco Morazán; nombnamiento registrado en

acta especial de sej¡ón extraoidinaria celebrada el día 17 de diciembre del año 2017; del

Tribunal supremo Electoral, debidamente autorizado para esta .clase de actos, según lo

establecido en la t-ey Oe Municipalidades y Su Reglametbr-9lien d-e-áora en adelante y para

efectos del present-e Contráo se áánáminata '-EL= C9TIRAT4N'IF" y la joven MAYLIN

GlSSELLAvlLApteres,mayoro"áoáá,nonouffiilbrenAdministraciónde
Empresas y vecina det Municip¡o dá sáuánrgr.nde, con tarjeta de identidad No- 0801-2001'

o5226,extendida en el Municipio de sabanagán{e, _quien 
de ahora en adelante y para efectos

de este e¡ntrato.é d"norinará "LA CoNTRÁTADA", hemos convenido celebrar como al efecto

asílohacemos,elpresent"ConffiTrabaio,juntocontodoslosapéndicesy
anexos, gue se 

"onrid"r"n 
parte integral del mismo, bajo los términos.y condiciones expuesto a

continuación y en cumplimiento con-los derechos y déberes otorgados a ambas partes por el

Código Laboral de Honduras.

ejecutando las tareas correspondientes a dicha posiciÓn, las cuales se

establecidas en el Manual de Funciones y Perfil de Puesto, vigente, así como

atinentes a SU mrgo y/o solicitadas o instruidas por SUS superiores.

encuentran
las demás

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es de tiempo definido (60 días),

Y tiene validez
y vigencia tras su firrna la cual registra la conformidad de ambas partes, sobre; todas y cada

una-de ias conciiciones expresadas en el mismo, siendo obligada ia lectura dei mismo y de los

Manuales de apoyo correspondientes de la Municipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servícios se prestarán en las oficinas del Departamento de
Administración Tributaria, estará asignada directamente al Departamento de Administración
Catastral y demás dependencias municipaíes que requieran de su apoyo, si; jefe inmediato
será eljefe de Administración Catastral Municipal.

CLAUSULA CUARTA: El Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por la
Contratada, conviniendo un salario mensual de Los. 5.000.00, el cual será pagado de forma
nnensual. Le Contratada autoriza al Contratante a realizar las deducciones que por Leyr 6
mandato jurídico correspondan, así como aquellas que expresamente autorice, según caso.
Los incrementos de estos honorarios, se encuentran sujetos a las modificaciones en el Tabla
de Salarios Mínimos publicada por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, de forma anual,
así como a las consideraciones que el Contratante establezca en basé a Íos presupuestos
anuales y al desempeño de la Contratada en su cargo.
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GLAUSULA SEpr¡MA: Er contratante podrá imponer sanciones con amonestaciÓn verbal y

escrita, así como tñr*p"nsión de raboüs hasta po,. á"no áias oe trabaio sin goce de salario'

o la disolución de este contrato, ."giñi, érá"áo"b o" r" falta, bajo su correcta documentación

y en base a la LeY.

CLAUSULA OCTAVA: La contratada podrá i-escindir de este contrato cuando así io desee'

teniendo qu" 
"*préé?su 

voluntad por escrito al contratante.

GLAUSULA NOVENA: El contratante se obliga a facilitar todos los insumos que la

contratada requiera para er desarárto eficiente oe sus rabores, así como la contratada se ve

obligado e nacer isJáoecuaoo o"r'*ii*o, Jguienao tás normas de empleo y de seguridad

que se encuentren ásiabrecidas en ros procesor v pré.edimientos operativos, Reglamento

ii-liárno de Trabajo y las expresas por el Contratante'

CLAUSULA DECIMA: El contratante se obliga a capacitar y adiestrar ala contratada en los

términos de los procesos y funciones qr" 
"táOfq"á 

t' puésto' conforme a todo aquello que

en ros diferentes Manuares o" rá ilunicrpalidad, Regramentos y Leyes que los rijan

estabrezcan, por ro que ra contrataoá se obriga a as¡itir púntuarmente a los cursos y sesiones

de trabajo, a atendár las indicaciones de lós instructores y a presentar los exárnenes de

conocimientos y de aptitud respectivos'

cLAUsuLA DEclMo PR¡MERA: Et contratante demanda de la contratada' total lealtad,

integridad, discreciÓn, y cumplimiento de las normas de comportamiento que Se-establezcan'

siendo la violaciéñ áá'ástos irincipioi por parte de la contratada un motivo para finalizar o dar

cese a este contrato.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: -cl Contratante en apego a su cieber y derecho, bajo ei

eTrabajodeHonduras,hadesarrolladoyvelaporel-umptimiento del Reglamentó lnterno de Trabajo, siendo el mismo la guía que rige las

acciónes operativas, f marca las pautas de comportamiento, obligaciones y prohibiciones que,

la Contratada y Contratante se encuentran en responsabilidad de asumir.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: Para dar a redimir las controversias que puedan surgir de

esta relacón laboá1, las partes se comprometen a someterse a Io que resuelvan las

instancias correspondientes a la Secretaria de Trabajo y Prevísión Social, o el Juzgado de

Letras de lo Laboral, según caso.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: Las partes aceptan iodo lo paetado expresamente en este
contrato, declarando la Contratada encontrarse en capacidad de poder ejecutar las funciones
inherentes a la responsabilidad del puesto para el cual se le requiere.

En fe de lo anterior ambas partes, firmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares en el
Municipio de Sabanagrande, Depaitamento de Francisco Moi'azán, a los 04 días del mes de
enero del año 2021.

L1',nt'fi,:,""1fl:i: *,l'fllii¡;'q::l{lii^{r^d":,:$ d" 
"á'á,"t"' 

ursente o especiar' se
uvrrrPer'estv'¡ 

nadas no habitualgs'
laboie en los dias de descanso o ¡or

LEIDO y ACORDADO



NOMBRE DEL EMPLEADO:
FECHA DE INGRESO:
PUESTO:

MUNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX: 2768-3196 TEL: 2768-3231

Email : sabanaqrandealcaldia@valroo'es

ACCIÓN DE PERSONAL

ESTEFANY MICHEL BACA SIERRA
04 DE ENERO DEL2A21
ASISTENTE DE CATASTRO MUNIC]PAL

ffi r.- Ajuste salarial ffir.-r"prr""'unFffiffi1.-Contratación

2.- De Ajuste Salarial

Escala SalarialActual Salario Bruto Actual

Salario Bruto A¡ustadoEscala Salarial Ajustada ffi

? - ño §onaraaián

Despido Renuncia

Fecha de la úitima revisión salarial:

4.- Observaciones: Contratación Temporal, de la joven Baca Sierra como Asistente de
Municipal e partir Cel 04 de enero a! 04 de rnazo del 2A21r ccn un sueldo mensual de Lps.S,
000.00. Su jefe inmediato será el Jefe de Catastro Municipal.

1"- De eontra-taeién

Permanente

Escala Salarial

Temporal

Salario Bruto Mensualen
Lps.

ffi

ffi



MUNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX:2768-3196 TELEFONO:2768-3231

Email: sa banaq ra ndealcaElia@vahoo.es

Nosotros, GERMÁN RAFAEL Oi¡Z ÁULR, mayor de edad, hondureño, Casado, lngeniero

Agi-énomo y vecino del Municipio de Sabanagrande, con tarjeta de ideniidad No. 08f6-Í954-
Odtgz, extendida en el Municipio de Sabanagrande, actuando en su condición de Alcalde del

Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán; nombramiento registrado en

acta eipecial de sesión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre del año 2o17; del

Tribunaí Supremo Electoral, debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo

establecido en la Ley de Municipalidades y Su Reglamento, quien de ahore en adelante y pare

efectos del presenté Contrato se denominará "EL CONTRATANTE" y la joven ESTEFANY

MICHEL BACA SIERRA, mayor de edad, hondureña, soltera, Bachiller en Administración de

Empresas y vecina del Municipio de Sabanagrande, con tarjeta de identidad No' 0816-2001-

00181, extendida en el Municipio de Sabanagrande, quien de ahora en adelante y para efectos

de este Contrato se denominará "LA CONTRATADA", hemos convenido celebrar como al

efecto así lo hacemos, el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, junto con todos los

apéndices y anexos, que se consideran parte integran del mismo, bajo los términos y
condiciones expuesto a continuación y en cumplimiento con los derechos y deberes otorgados
a ambas partes por el Código Laboral de Honduras.

CLAUSULA PRIMERA: La Contratada conviene y se obliga a prestar sus servicios
profesionales en forma exclusiva al Contratante, así como se compromete, en
correspondencia con la naturaleza de los servicios solicitados, a laborar como "SIEE
DE CATASTRO MUNI§!@", ejecutando las tareas correspondientes a dicha posición, las
cuales se encuentran establecidas en el Manual de Funciones y Perfil de Puesto, vlgente, así
como ias demás atinentes a su cargo y/o solicitadas o instruidas por sus superiores.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es de tiempo definido (60 días),
correspondiente del 04 de enero del año 2021 al 04 de marzo del año 2021, y tiene validez
y vigencia tras su firma, la cual registra la conformidad de ambas paftes, sobre; todas y cada
una cie las eoncjieiones expr-esadas en ei rnisrno, sierreio obiigada ia iectura ciei misnro y de ios
Manuales de apoyo correspondientes de la Municipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en las oficinas de la municipalidad de
Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán, específicamente en el Departamento de
Catastro Municipal, y dernás dependencias rnunicipales que r"equieran de su apcyo, su jefe
inmediato será eljefe de Catastro Municipal.

CLAUSULA GUARTA: El Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por la
Contratada, conviniendo un salario mensual de Lps. 5,000.00, el cual será pagado de forma
Mensual. La eontratada autoriza al eontratante a realizar las dedueeiones que por Ley o
mandato jurídico correspondan, así como aquellas que expresamente autorice, según caso.
Los incrementos de estos honorarios, se encuentran sujetos a las modiflcaciones en el Tabla
de Salarios Mínimos publicada por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de forma anual,
así como a las consideraciones que el Contratante establezca en basé a los presupuestos
anuales y al desempeño de la Contratada en su cargo.

Cl AI Iq,l ll 
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CLAUSULA SEXTA. Lo^días de descanso de la Contratada serán los sábados, domingos
y los dlas de feriado na-ional. El Contratante puede estipular días de descanso de carácter
compensatorio a la Contratada, cuando por algún motivo de carácter urgente o especial, se
labore en los días de descanso o jornadas no habituales.

CLAUSULA SEPTIMA: Ei Contratanie podrá imponer sanciones con amonestacién verbai y
escrita, así como la suspensión de labores hasta por ocho días de trabajo sin goce de salario,
o la disolución de este contrato, según la gravedad de la falta, bajo su correcta documentación
y en base a la Ley.

CLAUSULA OCTAVA: La Cont¡'atada podrá rescindir de este conti"ato cuando así lo desee,
teniendo que expresar su voluntad por escrito al Contratante.

CLAUSULA NOVENA: El Contratante se obliga a facilitar de todos los insumos que la
Contratada requiera para el desarrollo eficiente de sus labores, así como la Contratada se ve
obligado a hacer uso adecuado del mismo, siguiendo las normas de empleo y de seguridad
que se encuentren establecidas en los procesos y procedimientos operativos, Reglamento
lnterno de Trabajo y las expresas por el Contratante.

CLAUSULA DECIMA: El Contratante se obliga a capacitar y adiestrar a la Contratada en los
términos de los procesos y funciones que establezca su puesto, conforme a todo aquello que
en los diferentes Manuales de la Municipalidad, Reglamentos y Leyes que los rijan
establezcan, por lo que Ia Contratada se obliga a asistir puntualmente a los cursos y sesiones
de trabajo, a atender las indicaciones de los instructores y a presentar los exámenes de
conocimientos y de aptitud respectivos.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: EI Contratante demanda de la Contratada, total lealtad,
integridad, discreción, y cumplimiento de las normas de comportamiento que se establezcan,
siendo la violación de estos principios por parte de la Contratada un motivo para finalizar o dar
cese a este contrato.

CLAUSULA DEGIMO SEGUNDA: El Contraiante en apego a su deber y ciereeho, bajo el
amparo de la Ley del Código de Trabajo de Honduras, ha desarrollado y vela por el
cumplimiento del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el mismo la guía que rige las
acciones operativas, y marca las pautas de comportamiento, obligaciones y prohibiciones que
la Contratada y Contratante se encuentran en responsabilidad de asumir.

GLAUSULA DECIMO TERCERA: Para dar a redimir las controversias que puedan surgir de
esta relación laboral, las partes se comprometen a someterse a lo que resuelvan las
instancias correspondientes a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, o el Juzgado de
Letras de lo Laboral, según caso.

CLAUSULA DEC¡MO CUARTA: Las paries aceptan tocio io pactacio expresamenie en esie
contrato, declarando la Contratada encontrarse en capacidad de poder ejecutar las funciones
inherentes a la responsabilidad del puesto para el cual se Ie requiere.

En fe de lo anterior ambas partes, firmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares en el
Municipio de Sabanagiande, Departamento de Fi'ancisco Morazán, a los 04 días del mes de
enero del año 2A21.

tu
LEIDO y ACORDADO



MTJNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX-: 27G8-3196 TEL: 2268 -2231

Email : sabanasrandealcaldia«Dvahoo.es

NOMBRE DEL EMPLEADO:
FECHA DE INGRESO:
PUESTO:

ACCION DE PERSONAL

DINORA ELIZABETH SOLÓRZANO SEVILLA
04 DE ENERO DEL2021
ASISTENTE DE GONTABITIDAD

ffi r.- Ajuste Satariat ffi..-s"p"raciónffi1"-Contratación

2.- De Ajuste Salarial

Escala SalarialActual Salario Bruto Actual

Salario Bruto AjustadoEscala Salarial Ajustada @

3.- De Separación

Despido Renuncia

Fecha de la última revisión salarial:

4.- Observaciones: Confatación Te
Contebilidad a partir Cel 04 de enero al 04 de $arza Cel2A2t, con un sueldc mensual Ce Lpe.S,
000.00. Su jefe inmediato será la jefa de Contabilidad Municipal.

1.- De Contratación

Permanente ffi Temporar ffi no. onr"

Escala Salarial ffi 
Salario BrutoJt/ensualen

000.00



MUNICIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX: 2768-3196 TELEFONO: 2768-3231

EMAIL: sabanagrandealcaldia@yahoo.es

Nosotros, GERMÁN RAFAEL oí¡z ÁvltA, mayor de edad, hondureño, Casado, Ingeniero
Agrónomo y veeino del Munieipio de Sabanagrande, coR tarjeta eic identidacj No. 0816-1954-
00197, extendida en el Municipio de Sabanagrande, actuando en su condición de Alcalde del
Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán; nombramiento registrado en
acta especial de sesión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre del año 2017., del
Tribunal Supremo Electoral, debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo
establecido en la Ley de Municipalidades y Su Reglamento, quien de ahora en adelante y par"aefectosdelpresenteContratosedenominará,ffi.,ylajovenolÑona
ELlzABETHSoLÓRzANosEVlLLA,mayoroeffiada,peritomercantily
contador público y vecina del Municipio de Sabanagrande, con tarjeta de identidad No. 0816-
1987-00033, extendida en el Municipio de Sabanagrande, quien dé ahora en adelante y para
efectos de este contrato se denominará "LA CONTRATADA", hemos eonvenido eelebrai como
al efecto así lo hacemos, el presente Contrato Individuai Oe Trabajo, junto con todos los
apéndices y anexos, que se consideran parte integral del mismo, Oájo los términos y
condiciones expuesto a continuación y en cumplimiento con los derechos y deberes otorgados
a ambas partes por el Código Laboral de Honduras.

CLAUSULA PRIMERA: La Contratada conviene y se obliga a prestar sus servicios en forma
exclusiva al Contratante, así como se compromete, en correspondencia con la naturaleza de
los servicios solícitados, a laborar como "ASISTENTE DE CÓNTABILIDAD,,, ejecutando las
tareas correspondientes a dicha posición, las cuales se encuentran establecidas en el Manual
de Funciones y Perfil de Puesto, vigente, así como las demás atinentes a su carg o yto
solicitadas o instruidas por sus superiores.

GLAUSULA SEFUNP4: El presente contrato es de tíempo definido (60 días),
correspondiente del 04 de enero del año 2021 al 04 de marzo del año 2021, y tiene validezyvigenciatrassu.firma,lacualregistralaconformidaddea@e;todasycada
una cje ias condiciones expresacias en ei mismo, siencio obiigada la lectura del mismo y cie ios
Manuales de apoyo correspondientes de Ia Municipalidad.

CLATJ§ULA TERCERA: Los servícios se prestarán en las oficinas del Departamento de
contabilidad, estará asignada directamente al Departamento de contabilidad municipal y
demás dependencias municipaies que i'equiei'an de su apoyo, su jefe inmediato será eljete Oe
contabilidad municipal.

9LAUSULA GUARTA: El Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por la
Contratada, conviniendo un salario mensual de Lps. 5.000.00, el cual será pagado de forma
mensual. La Contratada autoriza al Contratante a realizar las deducciones que por Ley, 6
mandato jurídico correspondan, así como aquellas que expresamente autorice, según caso.
Los incrementos de estos honorarios, se encuentran sujetos a las modificaciones eñ el Tabla
de Salarios Mínimos publicada por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de forma anual,
así como a las consideraciones que el Contratante establezca en basé a los presupuestos
anuales y al desempeño de la Contratada en su cargo.

f]¡ 
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9LAt SULA SEXTA: Los días de descanso de la Contratada serán los sábados, domingos y
los días de feriado nacional. El Contratante puede estipular días de descanso de carácter
compensatorio a la Contratada, cuando por algún motivo de carácter urgente o especial, se
labore en los días de descanso o jornadas no hábituales.

CL.AUSULA SEPT¡MA. Ei Contratanie podrá imponer sanciones eon amoRestación verbai y
escrita, así como la suspensión de |abores hasta por ocho días de trabajo sin goce de salario,
o la disolución de este contrato, según la gravedad de la falta, bajo su correcta documentación
y en base a Ia Ley.

CLAUSULA OCTAVA: La Cont¡'atada podrá rescindir de este contrato cuando así lo desee,
teniendo que expresar su voluntad por escrito al contratante.

9LAUSULA NOVENA: El Contratante se obliga a facilitar todos los insumos que la
Contratada requiera para el desarrollo eficiente de sus labores, así como la Contratada se ve
obligado a hacer uso adecuado del mismo, siguiendo las normas de empleo y de seguridad
que se encuentren establecidas en los procesos y procedimientos opeiativol, Regtámento
lnterno de Trabajo y las expresas por el Contratante.

9LAUSULA DECIMA: El Contratante se obliga a capacitar y adiestrar a la Contratada en los
térm.inos de los procesos y funciones que estáblezca su puesto, conforme a todo aquello que
en los diferentes Manuales de la Municipalidad, Reglamentos y Leyes que los rijan
establezcan' por lo que la Contratada se obliga a asistir puntualmente a loi cursós y sesiones
de trabajo, a atender las indicaciones de los instructores y a presentar los exámenes de
conocimientos y de aptitud respectivos.

CLAUSULA-PECU-UIO PRIMERA: El Contratante demanda de ta Contratada, total teattad,
integridad, discreción, y cumplimiento de las normas de comportamiento que se establezcan,
siendo la violación de estos principios por parte de Ia Contratada un motiva parafinalizar o dar
cese a este contrato.

CLAUSULA DECIM9 §EQUNDA: Ei Contratanie en apego a su cieber y derecho, bajo ei
amparo de la Ley del Código de Trabajo de Honduras, ha desarrollado y vela por el
cumplimiento del Reglamento lnterno de Trabajo, siendo el mismo la guía que rige las
acciones operativas, y marca las pautas de comportamiento, obligaciones y prohibicionás que
la Contratada y Contratante se encuentran en responsabilidad deásumir.

CLAUSULA DECIM9 TERCERA: Para dar a redimir las controversias que puedan surgir de
esta relación laboral, las partes se comprometen a someterse a lo que resuelva-n las
instancias Gorrespondientes a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, o el Juzgado de
Letras de lo Laboral, según caso.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: Las partes aceptan torjo io pactado expresamente en esie
contrato, declarando la Contratada encontrarse en capacidad de poder ejecutar las funciones
inherentes a la responsabilidad del puesto para el cuaÍse le requiere.

En fe de lo anterior ambas partes, flrmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares en el
Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán, a los C4 días de! mes de
enero del año 2021.



MUNICIPATIDAD DE SABANAGRANDE, F,M.
TELEFAX: 2768-31-96 TEL: 2768-32-31

Email : sabanaqrandealcaldia@vahoo.es

NOMBRE DEL EMPLEADO:
FECHA DE INGRESO:
PUESTO.

KARLA L¡ZETH ORDONEZ AMADOR
04 DE ENERO DEL2021
ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS

1.-Contratación ffir. Ajuste Salarial ffi .. -. 
" 
r" raci ó n ffiB.Effi-ffi

2.- De Ajuste Salarial

Escala SalarialActual Salario Bruto Actual

Salano Bn-rto AjustadoEscala Salarial Ajustada ffi

3.- De Separación

Despido Renuncia

Fecha de la última revisión salarial:

4.- Observaciones: Contratación Temporal, de la joven Ordoñez Amador como Asistente de
Oficina Municipel de la Mujer-(OML4), a partir del 04 de enero al 04 de mazo del2A21, con un
sueldo mensual de Lps.S, 000.00. Su jefe inmediato será eljefe de Recursos Humanos.

1.- De Gontratación

Permanente ffi Temporar ffi nor oor"

E^^^r^ o^r^;^, Ee Salario Bruto Mensual enLouqrq uqrqrror 
EI Lps. 5



MUN|CIPALIDAD DE SABANAGRANDE, F.M.
TELEFAX: 2768-3196 TELEFONO: 2768-323't

EMAIL: sabanaqrandealcaldia@vahoo.es

Nosotros, GERMÁN RAFAEL OíF.Z ÁVILA, mayor de edad, hondureño, Casado, lngeniero
Agrénomo y veeino ejel Munieipio de Sabanagrancje, con tarjeta cje identieiad No. 08f6-1954-
00197, extendida en el Municipio de Sabanagrande, actuando en su condición de Alcalde del
Municipio de Sabanagrande, Departamento de Francisco Morazán', nombramiento registrado en
acta especial de sesión extraordinaria celebrada el día 17 de diciembre del año 2017', del
Tribunal Supremo Electoral, debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo
establecido en la Ley de Municipalidades y Su Reglamento, quien de ahora en adelante y para
efectosdelpressnteContratosedenominará,W,'ylajovenKARLA
LI7-ZETH ORDONEZ AMADOR, mayor de edad, hondureño, soltera, Licenciada en Psicología y
vecina del Municipio de Sabanagrande, con tarjeta de identidad No. 0816-1989-0A272, extendida
en el Municipio de Sabanagrande, quien de ahora en adelante y para efectos de este contrato
sedenominará,.LAffi',,hemoSeonvenidoeelebrareomoa|efeetoasílohaeemos,
el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, junto con todos los apéndices y anexos,
que se consideran parte integral del mismo, bajo los términos y condiciones expuesto a
continuación y en cumplimiento con los derechos y deberes otorgados a ambas partes por el
Código Laboral de Honduras.

CLAUSULA PRIMERA: La Contratada conviene y se obliga a prestar sus servicios en forma
exclusiva al Contratante, así como se compromete, en correspondencia con la naturaleza de
Ios servicios solicitados, a laborar como "ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS",
ejecutando las tareas correspondientes a dicha posición, las cuales se encuentran
establecidas en el Manual de Funciones y Ferfil de Puesto, vigente, así como las demás
atinentes a su cargo y/o solicitadas o instruidas por sus superiores.

GLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es de tiempo definido (60 días),
correspondiente del 04 de enero del año 2021 al 04 de marzo del año 2021, y tiene validez
y vigencia tras su firma, la cual registra la conformidad de ambas pades, sobre; todas y cada
una de las conciiciones expresadas en ei mismo, siendo obligada la leciura ciei mismo y de los
Manuales de apoyo correspondientes de la Municipalidad.

GLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en las of,cinas municipales de recursos
humanos, y demás dependencias municipales que requieran de su apoyo, su jefe inmediato
será eljefe de recuisos humanos.

CLAUSULA CUARTA: El Contratante, se obliga a retribuir los servicios prestados por la
Contratada, conviniendo un salario mensual de Lps. 5,000.00, el cual será pagado de forma
mensual. la Contratada autoriza al Contratante a realizar las dedurciones que por Ley o
mandato jurídico ccresponCan, así ccmo aquellas que exp!'esamente autorlce, según casc.
Los incrementos de estos honorarios, se encuentran sujetos a las modificaciones en el Tabla
de Salarios Mínimos publicada por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de forma anual,
así como a las consideraciones que el Contratante establezca en basé a los presupuestos
anuales y al desempeño de la Contratada en su cargo.



CLAUSULA SEXTA: Los días de descanso de la Contratada serán los sábados, domingos
y los días de feriado nacional. El Contratante puede estipular días de descanso de carácter
compensatorio a la Contratada, cuando por algún motivo de carácter urgente o especial, se
labore en los dÍas de descanso o jornadas no habituales.

CLAUSULA SEPTIMA; Ei Contraiante podrá imponer sanciones con amonesiación verbai y
escrita, asícomo la suspensión de labores hasta por ocho días de trabajo sin goce de salario,
o la disolución de este contrato, según la gravedad de la falta, bajo su correcta documentación
y en base a la Ley.

CLAUSULA OCTAVA: la Cont¡'atada podrá i'escindii" de este conti^ato cuando así lo desee,
teniendo que expresar su voluntad por escrito al Contratante.

CLAUSULA NOVENA: EI Contratante se obliga a facilitar todos los insumos que la
Contratada requiera para el desarrollo eficiente de sus labores, así como la Contratada se ve
obligado a hacer uso adecuado del mismo, siguiendo las normas de empleo y de seguridad
que §e encuentren establecidas en los procesos y procedimientos operativos, Reglamento
lnterno de Trabajo y las expresas por el Contratante.

CLAUSULA DECIMA: El Contratante se obliga a capacitar y adiestrar a la Contratada en los
términos de los procesos y funciones que establezca su puesto, conforme a todo aquello que
en los diferentes Manuales de la Municipalidad, Reglamentos y Leyes que los rijan
establezcan, por lo que la Contratada se obliga a asistir puntualmente a los cursos y sesiones
de trabajo, a atender las indicaciones de los instructores y a presentar los exámenes de
conocimientos y de aptitud respectivos.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: El Contratante demanda de Ia Contratada, totat lealtad,
integridad, discreción, y cumplimiento de las normas de compoftamiento que se establezcan,
siendo la violación de estos principios por parte de la Contratada un motivo para finalizar o dar
cese a este contrato.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: Ei Contratanie en apego a su deber y derecho, bajo ei
amparo de la Ley del Código de Trabajo de Honduras, ha desarrollado y vela por el
cumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo, siendo el mismo la guía que rige las
acciones operativas, y marca las pautas de comportamiento, obligaciones y prohibiciones que
la Contratada y Contratante se encuentran en responsabilidad de asumir.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: Para dar a redimir las controversias que puedan surgir de
esta relación laboral, Ias partes se comprometen a someterse a lo que resuelvan las
instancias correspondientes a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, o el Juzgado de
Letras de lo Laboral, según caso.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: Las paries aceptan iocjo lo paciacio expresamente en este
contrato, declarando el Contratado encontrarse en capacidad de poder ejecutar las ft¡nciones
inherentes a la responsabilidad del puesto para el cuar se le requiere.

En fe de lo anterior ambas partes, firmamos el presente contrato en dos (2) ejemplares en el
Municipio de Sabanagrande, Departamento de F¡'ancisco Morazán, a ios O+ días del mes de
enero del año 2021.

LEIDO y ACORDADO


